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CONVOCATORIA DE PROGRAMAS DE DINAMIZACIÓN DE LA 

INVESTIGACIÓN 2023.  

RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN PROGRAMA INN-VAL 2023 

De acuerdo con las bases de la convocatoria publicadas en el BOC nº 17 de 25 de Enero 

de 2023 y en la web de IDIVAL, una vez aceptadas todas las solicitudes presentadas a la 

convocatoria, y tras su evaluación se concede financiación a los siguientes proyectos 

para su ejecución en un plazo de 2 años: 

 

REFERENCIA 
PROYECTO 

INVESTIGADOR PRINCIPAL 
IMPORTE 

CONCEDIDO € 

INNVAL23/08 Fernández Viadero, Carlos 25.000 € 

INNVAL23/10 Rodríguez Cobo, Luis 20.000 € 

INNVAL23/18 Ruiz Arrebola, Samuel 20.000 € 

INNVAL23/19 Corro Madrazo, Patricia 20.000 € 

INNVAL23/23 Jimeno Fraile, Jaime 20.000 € 

INNVAL23/16 Cayón de las Cuevas, Joaquín 15.000 € 

INNVAL23/21 Ayesa Arriola, Rosa 15.000 € 

INNVAL23/12 Tramullas Fernández, Mónica 15.000 € 

 

Su ejecución viene sujeta a las instrucciones de gestión de proyectos de IDIVAL. 

Los investigadores principales de los proyectos cuentan con 7 días para renunciar a la 

concesión de la ayuda, antes de que sea definitiva. 

 

 

En Santander, a fecha de firma electrónica  

Francisco Galo Peralta Fernández 

Director de Gestión IDIVAL 
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